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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO  

 

ACTA 

Tipo de diligencia Audiencia Art. 80 CPTy SS 
Número de radicación 110013105 036 2019 00919 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Guiller Hernando Herrera Rozo  

 

 

Demandado Banco de la República  
Fecha 23 de septiembre de 2022 
Hora de inicio 8:48 am 
Hora Final 10:20 am 

Sala de audiencia Virtual MICROSOFT TEAMS  

 

ASISTENCIA 

A la presente audiencia comparecen: 

Demandante: Guiller Hernando Herrera Rozo C.C 11.252.944 

• Apoderado demandante: Manuel Alfonso Ospina Osorio C.C 7.711.118 y T.P 

141.941 del C.S de la J, celular 3105509953 correo electrónico 

ospinabaqueroasociados@hotmail.com  

Demandada: Apoderada Banco de la República: Yoleth Monsalvo Bolívar, C.C. 

52.086.909 y T.P 102.76 del C.S de la J, correo electrónico ymonsabo@banrep.gov.co  

TRÁMITE 

El despacho se instala en audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T y S.S.  

Se declara agotado el debate probatorio al no existir pruebas pendientes por practicar. 

Los apoderados de las partes presentan sus alegatos de conclusión (min 08:00)   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR que el demandante Guiller Hernando Herrera Rozo es 

beneficiario en su condición de pensionado de los beneficios contenidos en los Arts. 

32 y 40 de la convención colectiva de trabajo de 1997, suscrita entre el Banco de la 

República y la organización sindical ANEBRE conforme quedó expuesto en las 

consideraciones de esta decisión.  

SEGUNDO: ABSOLVER a la demandada Banco de la República de todas y cada 

una de las pretensiones incoadas en su contra por parte de Guiller Hernando Herrera 
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Rozo, conforme lo expuesto en precedencia. 

TERCERO: DECLARAR probadas parcialmente las excepciones de cobro de lo 

no debido, inexistencia de la obligación y se abstiene el despacho del estudio de los 

demás medios exceptivos formuladas por la demandada conforme quedo expuesto. 

CUARTO: Sin condena en costas en esta instancia.   

CUARTO: En caso tal de que la presente decisión no sea apelada CONSÚLTESE 

con el Tribunal Superior- Sala Laboral del Distrito Judicial de Bogotá, en lo que 

resultó adverso a los intereses del Banco de la República.  

Lo aquí decidido queda notificado en estrados. 

 

El apoderado del demandante interpuso recurso de apelación parcial en contra de la 

sentencia. Así, como la apoderada del Banco de la República.   

Se concede el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO ante la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá. Por secretaría remítase el expediente digitalizado 

al Superior para el trámite de la apelación y de la consulta. 

Decisión notificada en estrados. 

En el siguiente enlace puede visualizar 

esta audiencia: 

019. Aud. Art 80 CPTSS 23-09-2022 Exp. 036-
2019-00919.mp4 

 

 

 
DIDIER LOPEZ QUICENO 

Juez 
S.B  
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